
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00714. 
 
 
En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente 
cuaderno (derivado No. 24 del expediente digital), el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Agregar a los autos el Despacho Comisorio número 0117 de fecha 19 de 
septiembre del año 2019, devuelto debidamente diligenciado por parte del 
Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad, el mismo póngase en conocimiento de los interesados.  Lo anterior 
para los fines previstos en el artículo 40 del Código General del Proceso 
(derivado No. 23 del expediente digital).- 
 
Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído calendado 16 de 
junio del año 2021, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada y 
surtiendo sus efectos legales (ver derivado No. 08 del expediente digital).- 
 
Por secretaría procédase de conformidad, acorde a lo dispuesto en el numeral 
segundo (parte resolutiva) del citado auto de fecha 16 de junio del año 2021.- 
 
Ofíciese a quien corresponda y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 030, hoy 22 de febrero de 2023.  Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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